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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre. 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-. rnestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al_ año.-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a ia Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

liatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Ieste Boletín, dispondrán que se deje un

sitio, de costumbre, donde permane-
Hliasta el recibo del siguiente.

Peseta»

ios re Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 5.0O

6,00Animi ni1, |i,n ln iiLiir,y i')viM|»i l'niiliiili'iON^^^^^^M
Las líneas se miden por el total del «spacio que ocupe

DMIN1STRACIÓN Y TALLERES :
. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
éís. 26581-4 y 253202. ,—. Apartado 937.,

mana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

¡ Número corriente : Una peseta.
Namero atrasado : 1,50 pesetas

Paseo c

HORA
Dios)

Diputación Provincial de-pliegos co-
menzan^íl día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al- de la apertura de plie-
gos, durante las horas de diez a dooe

El plazo guardo acreditativo de haber constituí-
do en la Caja General de Depósitos q en
la de esta Corporación la cantidad que
represente el 2 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea 4.677,51
pesetas en metálico o efectos públicos,
al precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito Local.

de! servicio de tracción de sangre para el
Ramo de Parques y Jardines durante
seis años, el excelentísimo señor Alcai-de Madrid de, por su decreto ek 27 de enero ú
se ha servido disponer se anuncie nueva

Secretaría Sección de Beneficencia de la mañana, y los depósitos que se
constituyan en la Depositaría de esta
Diputación se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en' los días laborables en lá Sec-
ción de Beneficencia de la Corporación.

Las. proposiciones y resguardos' de
fianza provisional y definitiva deberán

bajo
Ifig-uran

las mismas condiciones
sertas en los «Boletines

El Excme> Si'. Presidente de esta Cor-
sa decreto de .23 de no-

que

iré de i

que le fué conferida por el Pleno de
smá en ,'iS de igual mes v año, ha

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición, la formulare nula o consti-
tuyera depósito incompleto, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente él 20 por 100 del depósito pro-
visional constituido.

Unciales» elel Estado y de la provincia de
Hde enero de iqai v 28 eie di-los días

ciembre de 1950 \u25a0spectiva mente

Los co spondientes pliegos se

o contratar, por subasta pública amhes esta Se du-

i! suministro de carbón a los Estableci-
mientos benéficos de esta Diputación
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios, Casa provincial de Mater-
nidad, Inclusa y Colegio de la Paz) y Ca-

rante s hor; de diez a un odos los

proveerse de los correspondientes timbres
emate

o ie idos que me

Los licitadores podrán presentarse por
sí. o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por uno ele los Letrados de la Corpora-

provinciales
En su consecuencia, se celebrará dio

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al ds la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

inscurridos q sean

a Palacio, durante el año 1951, con
rreglo al pliego de condiciones que se
ncuentra de manifiesto en la Sección de

veinte día part

mbié abii, de la publicación del
ció en el «Boletín Oficial

Beneficencia durante los días laborables
cion

del Estado»; la Sala de

en horas de diez a doce de la mañana
Modelo de proposición Rem priir Casa Consisto-

El importe anual calculado de este su- ..., núm. ..., enterado de que la Excelen-
tísima Diputación Provincial ha acordado
contratar, por subasta pública, el suminis-
tro de carbón a los establecimientos bené-
ficos de esta Diputación (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios, Casa
provincial de Maternidad, Inclusa y Cole-
giq de la Paz) y Casa Palacio, durante el
año 195 1, se compromete a realizarlo con
estricta sujeción al pliego de condiciones,
ofreciendo sobre elimporte de cada factu-
ra extendida conforme a los precios tipo
señalados en el pliego de condiciones una
bonificación del ... por ciento (en letra).

(Fecha y firma.)

Don con domicilio e calle de nal, bajo ¡a preside ¡a del exeelentísi-

stro es de 1.000. 000 de pesetas
mo señor Alcalde o de quien al efecto

a subasta se celebrará de conformi-
con lo dispuesto-en la Ley de 31 de

delegue.
Lo que st nunc pubhe-o par

conocimiento
tubre de 1935 y Reglamento de Obras
Servicios municipales de 2 de julio de
bj., .y la aplertura de pliegos tendrá lu-

día hábil siguiente al de
Bfción elel plazo de veinte días, tam-

contados a partir del si-

Madrid, 1 de febrero
cretario, M. Berdejo.

* iQ5 El S

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse, de los correspondientes
timbres provinciales.

—
l7-33°

nina »<>

Delegación de Industria de la
provincia de Madrido este anuncio en el «Boletín Oficial

Estado», a las once y media de la

ente a aquel en que aparezca pu'oli-
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados de la Diputación Provincial.

anana, en la Casa-Palacio de esta Cor-
»ración (Velázquez, 89), bajo la pre-
sencia del que lo «s de la misma o se-
»r Diputado en quien delegue, con asis-
ncia de otro señor Diputado que se de-

REVISIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE INDUS-
TRIAS Y CENSO ESTADÍSTICO DEL ANO 1950

Madrid, 29 de enero dé 1951-
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Ordenado, por la Dirección General de

Industria en su O. C. de 15 de abril de
1950, y de acuerdo con la Orden minis-
terial de fecha 27 de mayo de 1935, la re-
visión del Censo y formación de la Esta-
dística, Industrial a los efectos del cum-
plimiento de las disposiciones reglamen-
tarias sobre nuevas industrias y amplia-
ciones de las existentes y Reglamento-sde
Servicios vigentes', se pone en^^^^B

Moledo de proposiciónYáñez
(O.—17.325) Don ..., que habita en ..:, calle de ...,

número ..., enterado del anuncio publi-
cado, con fecha ..., y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte

en la subasta de ..., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones 'fijadas, en la cantidad de ... pese-
tas ; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneración por
jornada iegal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se

abonen én la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Madrid, 31 de enero de 1951.
—

El
Secretario^inesio^Iartíne^yFernán-
dez-YáñezB

Las proposiciones se presentarán en
>liegos cerrados,

'
extendidas en papel

¡morado del Estado, clase sexta, y acom-
pañadas de la documentación acreditati-
va de la personalidad del licitador y del
"esguardo que acredite haber constituido
sn la Caja General de Depósitos o en la
depositaría _de esta Diputación la can-
tidad que represente el 5 por 100 del im-
porte del suministro calculado, o sea pe-
setas 50.000, en metálico, créditos, efec-

Sección de Fomento.
—

Negociado 1

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo-
ración, por decreto dé 24 de enero de
195 1, ha acordado sacar ax subasta, con
arreglo a los pliegos de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas que
se encuentran de manifiesto en la Sección
yNegociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de las
obras de casilla para peones camineros
en Cadalso de los Vidrios, .

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 233.875,82 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con eJ
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día
i.° de marzo próximo, a las 'doce, en el
Palacio de esta Corporación; y bajo la
Presidencia del que lo es de la misma o
del señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del proponente y del res-

mi«nto de los industriales de la provin-
cia la obligación de presentar en esta De-
legación las correspondientes declaracio-
nes en los impresos que al efecto se fa-
cilitarán en la Sección de* Información,

relativos al movimiento de primeras ma-
terias, productos fabricados y caracterís-

conc cjci-

H^úblicos^^oi^cio de su cotización ofi-
Hcrédito provinciales

Ho de Crédito Local porlulas de! rfl ticas de su industria
valor nomina!

El licitador que después de haber cons-
nído el depósito provisional no, formu-
re proposición, la formulare nula o
nstituyera. depósito incompleto, se'en-
nderá que renuncia en calidad de tíona-
»To para los Establecimientos provincia-
s de la Beneficencia al 10 por ioo de la

Esta obligación atecta£itoaas^^^_
dustrias de la provincial
micas o eléctricas, con exclusión de las

mecánicas, qui

(O.—17-32°)
industrias manuales que además tengan

lO' carácter de artesanía

Ayuntamiento de Madrid
La presentación de estas declaraciones

relativas al año 1950 se realizará antes

del 1.° de abril del presente año, previ-
niendo a los industriales que una vez ter-

minado el plazo de presentación serán de

su cuenta los gastos que se originen con

la visita de inspección para el cumplí-

dad depositada Secretaría
que resulte adjudicatario

surr vertirá el depósito pro- Celebrada y declaraek^^^^^^^Blicitadores la|
anunciada para contrat-la^^^^pesetas en fianza de-

va po: gual importe
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miento de la presente disposición, asi co-
mo si los datos no responden a la reali-
dad o el impreso fuese cumplimentado
detectuosamenteH

glamento y del de . Coordinación', condi-
ciones en que se proyecta su explota-
ción y tarifas.

de la Cabeza, 36.—Don Víctor Rodrí-
guez^ Juan de Mena, 13.—Doña María
Dolores García Díaz, paseo Doctor Es-
querdo, 19.-—Don Ebel Lewin, Villanue-
va,, 19,— Don Blas García García, Mar-
celo- Usera, 45.—Don Salustiano Mana
Blas, Embajadores, 2.

Don Alfredo Yenguer y de- Oviedo,
Goya, 21.

—
Don Manuel García López,

avenida Reina Victoria, 5.—Doña Jose-
fa Lafuente, paseo de las. Acacias, 13.

—
Doña Eudosia Vicente González, Anto-
nio López, 44.

—
Don Francisco Portillo,

Conde Aranda, 2.
—

Don Gregorio Gar-
cía Ruiz, L'ombía, '3.

—
Doña Josefina de

Groite, Juam de Mena, 11.—Don Eduar-
do García de Bustamante,' Méndez Alva-
ro, $5.

—
Don Fernando Freiré de An-

drade, Ayala, 154.—Don Ricardo Por-
tero, Doctor Fourquet, 32.-

—
Don Victo-

rio García, Doctor Fourquet, sin núme;-
ro.

—
Don Florencio Sechell, Princesa,

número 31.
—

Doña María Gómez, Doctor
Fourquet, sin número.

—
Don José López

Gutiérrez, 'Claudio Coello, 46.
—

Doña
María Teresa Hernández, Cartagena, 93.
Don Gonzalo Burgos, paseo María Cris-
tina, pabellón 19.

—Don Santiago Aré-
valo, Ayala, 66.

—
Don Miguel Funoello-

so Cortadilla, Antonio López, "9.:
—

Don
Luis López Gómez Caro, Avala, 117.

—
Doña Carmen Martínez, Huertas, 29.

Don Luis Blanco López, Amparo, -2
Don Luis Acosta García, Canarias, 2í

Don Florentino Gómez, Menorca, iñ
Don Germiniano Yaldazo, Conde
Aranda, 11.—Don José Galiana, An
ra, 11.-— Don Tomás Vicente, San Jos
número 10.

—
Don' Antonia Plasencia, l

món, 10.
—

Don Ramón Franqueza R
dellas, Alcalá, 174.

—
Don Aurelio Sá

chez Seguí, Joaquín García Morato 1

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho' de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado c entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-

F'MadrTeh-eniero Jefe, L. López de María.
(G. C—471)

RECARGO POR COMPENSACIÓN TÉRMICA

La Empresa «Electricista Toledana»,

productora y distribuidora -"de energía
eléctrica en las provincias de Madrid y
Toledo, debe compensar su producción
térmica propia, así como la que leha si-
do suministrada por Unión Eléctrica Ma-
drileña, para lo cual, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 20

de septiembre de 1945 (B. O. del Estado
del 23), queda autorizada por la Delega-
ción Técnica Especial para la Regulación
y Distribución de Energía Eléctrica én la
Zona para modificar los recargos en las
facturaciones de sus abonados en las si-
guientes proporciones:

tarlo, VALLECAS
Se convoca expresamente a esta infor

mación a Ja x Excma. Diputación Provin-
cial, a' los Ayuntamiento? ele Madrid,
Villaverde, . Getafe, Pinto, Arasjuez y
Sindicato Provincial de Transportes.

Don Ángel Martínez Herranz, D. S<
peña, 12.

—
Don Ramón Criado Arrovt

Estanco, 7.
—

Doña Pepita Delgado Ñi
ñez, García Morato, 31.—Don Bernal
Velar Xúñez, avenida del, Generalísinn
número .17.

—
Don Marcelo Gonzále,

Generalísimo, sin número.^
—

Don Vioen:
Rodríguez, Generalísimo, 65.

—
Don Jo;

quín Sánchez, General Mola, 25.
—

De
Damián Simón Calvo, B.. Hachero, 5.-
Don Francisco Tolma Palacios, J. D
cenfa, 5.—Do:i Eugenio Abad Riva
J. Díaz, 9.

—
Don Victoriano Molinen

J. Navarro,. 4.
—

Don- Jenaro Cater
Crespo, J. Pradillo, 30.

—
Don Lucio D<

mínguez, Lázaro, S.—-Don Tomás de 1;

Heras Martín, Alarcica, 20.
—

Don V;
lentín Senovilla,. se desconoce.

—
De

Manuel Torres, Dieciocho de Julio, 27.-
Don José Martínez, Dieciocho dé Jtilii

Madrid, 2 de diciembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C— 469) (A.—14.942)

• Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
mercancías ele Madrid-Málaga por Jaén,
y en cumplimiento del artículo 11 del
Reglamento de 9 de 'diciembre de ic>49
(«Boletín Oficial» ele '

12 de enero de
1950), se abre información pública para
que, durante un. plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto én
la Jefatura de 'Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio
y su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explota-
ción v tarifas.

Suministros para alumbrado, para fuerza
\u25a0motriz y usos varios en baja tensión

Recargó del 30 por 100 sobre los pre-
cios contratados.

Esta autorización, que implicauna apli-
cación inmediata de los recargos indica-
dos, tiene un carácter provisional en tan-

to la Dirección General de Industria no
la confirme o rectifique.

Don Anrolín Arguelles, Ncríe^^^^M
Doña Rosa González Ortega, Go\'a |
Doña María Molero Burgaela, Avala, nú-
mero 156.

—
Doña Pilar "Gasea, Doctor

Fourquet, 24.
—

Doña Ana Madueño,
Ríos Rosas, 11.

—
-Doña Dolores Sánchez

Barca, San Hermenegildo, 3.
—

Don An-
tonio Tosca], Alonso Heredia, 29.

—
Don

José Frañeisquini, Pilar de Zaragoza,
número 21.

—
Don Miguel CantosMuñoz,

avenida Reina Victoria, 41.;
—

Don José
Rodríguez Puebla, avenida Reina Vic-
toria, 41.

—
Don Alfredo Ansola, Zorrilla,

número 17.
—

Doña Teresa Miranda Díaz,
San Ildefonso, 14.

—
Don Ángel Medi-

na, San Dimas, 3.—Don Ventura Rodrí-
guez, Arango, 9.

—
Don Germán García

Aragonés. Mesón-de Paredes, x.-.
—

Doña
Carmen' Lambia, Magdalena, 36.—Don
Manuel Santos Alvarez, Huertas, 55.

—-
Doña Josefa Carranza, paseo Chopera,
sin número.

—
Don José Gilbar, Guten-

berg, 6.

29.—

numero
(G.—9.375

Lo que se hace público para general
conocimiento.

><:><

Madrid, 29 de enero dé 1951-
—El In-

geniero Jefe, L.López de María.
Magistratura de Trabajo núm.

de Madrid
(G. C—470) (O.—17.329)

Don Ricardo Bustillo Afila,Magisti
de Trabajo núm. i,-de esta capit

Jefatura del Distrito Minero de su provincia iDecanato)
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

. Hago saber : Que en las diligenei;
seguidas ante esta Magistratura de Tr
bajo, a instancias de la Inspección Pr<
vimcial de Trabajo, contra don Lu
González Castillo, sobre Subsidio Fair
liar, he mandado sacar a pública suba
ta, por término de ocho días, los biem
que a continuación se expresan, y qi

se encuentran depositados en la ciernai
dada, en su domicilio, Modesto de
Fuente, 9; cuyo remate tendrá lugar t

la Sala audiencia de esta Magistratur;
sita en el paseo del General Martí™
Campos, núm. 23, piso bajo, el día :
de febrero próximo y hora de las diez
media eie su mañana; advirtiéndose: qi
no se admitirán posturas que no cubrí
las dos terceras partes de la tasación
que, para tomar parte en la subasta, d'
berán los licitadores depositar previ;
mente el 10 por 100 del avalúo, sin cuy
requisito no serán admitidos.

Madrid
A NUNCIO

«Minas del Jarama

la petición: Instalación ele
f-olvorín en el término municipal de
>rada del Campo (Madrid), para al-

macenar los explosivos destinados a los
trabajos que se están realizando en la
mina «Felisa», de sulfato sódico.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Villaverde, Getafe, Pinto, Valdemoro,
Aranjuez y Sindicato Provincial de
Transportes.

Don Leonardo Penier,; Granada, 12.
—

Doña Manuela Fernández Alonso, Ri-
bera Curtidores, 21.

—
Don José Gonzá-

lez Fermor, Cascorro, 24.
—

Doña Car-
men Tomás, Ríos Rosas, 29.

—Don; Emi-
lio Colioin, Claudio Coello, 122.

—
Don

Ubalelo Diez, Claudio Coello, 122.
—

Do-
ña María del Carmen Hoyo, Claudio
Coello, 74.

—
Don Gibson Malony, Clau-

dio Coello, 68.
—

Don Antonio Gutiérrez,
Castelló, 48.

—
Doña Julia Larrabeiti Ur-

quiza, Castelló, 50.
—

Don Manuel Car-
vajal Vaquero, San Sebastián, 33.—Don
Isidro Toribio Pozo, Sombrerete, 11.

—
Don Rafael Rico Hugue, Amparo, 24.

—
Don Mariano Serrano, Divino Pastor,
número 16.

—
Don Mariano Figuss, Nar-

váez, 41.
—

Don Mariano Pintaelo, Nar-
váez, 31.

—
Don Enrique González Car-

de, Hermosilla, 95.
—

Don Félix Muñoz
Yustas, Hermosilla, "3.

—
Doña Carmen

Saus González, Castelló, 42.
—

Don José
Cora Insúa, Castelló, 89. —

Doña Eva
Kirschuez, Castelló, 96 *-Don Nazario
Tajo Fernández, Castelló, 101.

—
Doña

Rosa Cerebriani, Don Ramón ele la Cruz,
número 105.

Capacidad: Quinientos kilogramos de
dinamita núm. 3 (20 cajas), o su equi-
valente en otra clase de explosivos.

Lo que se hace público en cumpli-
dispuesto en el artículo 137

•:o ele Explosivos.
para que .ñas, o entidades que se
consideren ptriudieaelas puedan presen--us oposiciones o protestas en ía Je-

a de Minas de Madrid, Juan de Me-
na, núm. u<> del plazo de veinte-

a partir de la publicación
n el Boletín Oficial.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
—

El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C.-468) (A.-i4.Q43)

Contribución de Usos y Con-
sumos \u25a0Bienes que' se subastan

Recaudación ejecutiva
Una máquina de escribir, marca «Hi

paño Olivetti», núm. 30.849, modelo 4
tasada en 2.000 pesetas.

diciembre de 1950.
—El

¡ele, Francisco Lacazette.
C.—429) (0.-17.327) IMPUESTO DE RADIOAUDICIÓN Dado en Madrid, .-a 25 de enero

Í951
-—El Secretario, Jesús Briz.

—
Magistrado de Trabajo, Ricardo Bu*. I—4í6¡H

Relación de contribuyentes por el im-
puesto de Radioaudición, que, a tenor
de lo que dispone el artículo 127 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, deberán
personarse en esta oficina Recaudatoria
(calle de Montalbán, número 1, Palacio
de Comunicaciones), o nombrar persona
que ¡es represente, en» el plazo de ocho
días; previniéndoles que, de no hacerlo,
se les considerará en rebeldía:

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid (C,—5.870)

Solicitudes de servicios de transportes
mecánicos por carretera Don Ricareio Bustillo Avila, Magistral

de Trabajo núm. 1, de esta capit
y su provincia (Decanato)INFORMACIONES PUBLICAS

Don Miguel Custena, Castelló, no.
—

Don Ginés "Lago, General Alvarez de
Castro, 29.

—
Don Felipe Martínez Bue-

no, plaza del Ángel, 18.
—

Doña Lucre-
cia Ruiz Orgaz, Olmo, 25.

—
Don Isidro

Díaz Morena, Olivar, 26.
—

Don Manuel
Mateo Blanco, Jesús y María, 27.

—
Don

Carlos Jente, García Morato, 38.
—

Don
Adolfo Alonso, Joaquín García Morato,
número 38.

—
Don Juan Antonio de la To-

rre, Alcalá, 166.— Doña María Cruz Ló-
pez, Tres Peces, 8.

—
Don Félix Arranz

Posadas, San Cosme, 24.
—

Don José Ve-
lázquez Porras, Guillermo de Osuna, 15.Don Hilario Gil Cifuentes, Palos de Mo-
guer, 5.—Don José Alberto Pazos, San-
ta Ana, 15.

—
Don Gregorio Sánchez

Martín, General Lacy, 6.
—

Don Alfonso
Rosa Méndez, General Lacy, 46.

—
Don

Hago saber: Que en las diligencia
seguidas ante está Magistratura de Tra
bajo, a instancia de la Inspección Pr £

vincial de Trabajo, contra don Luis Ge
zalbo Caballes, sobre Seguros sociales
he acordado sacar a pública subasta, pe
término de ocho días, los bienes qu«
continuación- se expresan, y que se er
cuentran depositados en Ja demandada
en su domicilio, calle de Silva, núm. 6
cuyo remate tendrá lugar en la Sala af

diencia -.le esta Magistratura, sita en «
paseo del General Martínez Campos, nii

mero 23, piso bajo, el día_i6 de febrer
próximo y hora de las diez y media o

su mañana; advirtiéndose:

Habiendo sido solicitada Ja concesión
par; ítcimiento eie una línea de

de Madrid-jMálaga-Sevilla,
iiplimiento del artículo 11 del

Reglamento de 9 de diciembre de 1949
•ietín Oficial» de 12 de entro de

? abre información pública para
un plazo que terminará a

ahiles, contados a par-
k la publicación de este anuncio en

'LF.TI.V Oficial de la provincia, pue-
las entidades y los particulares inu-

sados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante

¡oras de oficina, presentar ante ésta
tas observaciones estimen pertinen-

tes acerca de la necesidad de! servicio
clasificación a los fines de dicho Re-

Don Juan Arrabal Naván, carrera de
San Francisco, 14.

—
Doña Teresa Ga-

mabella Casajuana, cuesta de Santo Do-
mingo, 3.

—
Don Luis Rodríguez Casas,

plaza de Segovia, 4.
—

Don Manuel Aran-
da de Rojas, Señores de Luzón', 4.

—
Doña Estefanía Palomo Cabanas, Ta-
bernillas, 21.

—
Don Carlos Muñoz Ca-

ponera, Unión, 4.
—

Doña Enriqueta
Marchasa Pérez. Vergara, 3.

—
Don

Francisco Voarotti Yenoves, Francisco
Silvela, 17.

—
Don José Espinelly, Diego

de León, 45.
—

Don Martín López Huer-
tas, Manuel Becerra, 3.—Doña Concha
Diez Sánchez, plaza ele Manuel Becerra,
número 15.— Don Valentín Mateos Ma-
drigal, glorieta María Ana de Jesús, 35.
Don Rafael Alonso, pasco Santa María

Que no se admitirán -posturas qu£ »'

cubran ¡as dos terceras partes de la t:

sación y que, para tomar parte «"
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subasta, deberán los licitadores deposi-

tar- previamente el 10 por 100 del ava-
lúo sin cuyo fequisito no serán admi-

tidos.

señor Magistrado celebrando audiencia
publica; doy fe.

—
Firmado: Pablo deFuenmayor.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Esteban Morales Miranda,
con- domicilio en Antoñita Moran, nú-
mero 11, .de donde se ha ausentado sin
dejar señas, expido el presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia- y se fijará en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura de Trabajo, en
Madrid, a 20 de enero de 1951.

—ElSe-
cretario, Pablo.de Fuenmayor.

(G. C—419) (í.—648)

Procurador don Julio Otero Minelis y de-
fiende el Letrado don Pedro Gómez Es-
ter; y don Julio Fernández-Llamazares
González, que no ha comparecido ante
este Tribunal, por lo que respecto del
mismo se entienden las actuaciones con
los estrados; pendiente en. dicha Sala
por virtud de apelación interpuesta por
la parte demandante,

demandados y apelantes, don Rafael Ra-
mírez Quintero y' don Víctor Ruiz Sán-
chez, de profesión dibujante el primero,
y empleado el segundo, ambos vecinos
de Madrid, que están defendidos por el
Letrado don Fausto Lopeiro y represen-
tados por elProcuYador don Manuel Gue-
rra Mateos, y de otra, también como de-
mandado, don Bernabé Monfort Suay,
de estado casado, funcionario público, y
también de la misma vecindad que los
anteriores, que no ha comparecido en
esta Superioridad, por lo que respecto
del mismo se entienden las actuaciones
con los estrados del Tribunal sobre eje-
cución de obras en la casa número 2 de
la calle de Mesonero Romanos, de esta
capital.

Bienes que se subastan

U n a máquina de calcular, marca
«Ice», modelo ?., núm. 71982, tasada en

7.000 pesetas. '_- _ .
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», »úrh. 97.633, modelo 40,

tasada en 2.500 pesetas, - Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia del señor Juez de primera
instancia mímero cinco, de esta capital,
fecha doce de mayo de milnovecientos
cincuenta, por la que desestimando la de-
manda de tercería formulada por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas, en
nombre de don Ángel Romero Domín-
guez, contra don Egidio Fariña López
y don Julio Fernández-Llamazares, ab-
solvió a dichos demandados de la expre-
sada demanda y, en su consecuencia,
acordó mantener el embargo trabado en
los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia del señor Fariña, contra el señor
Fernández-Llamazares, en el propio Juz-
gado, sobre él automóvil marca «Stan-
dard», matrícula de San Sebastián, nú-
mero ocho- mil quinientos noventa; sin
hacer expresa condena de costas; e im-
ponemos las de esta segunda instancia
al actor-apelante.

—
Comuniqúese a la ofi-

cina liquidadora del impuesto de Dere-
chos reales la existencia del contrato pri-
vado de veinticuatro de marzo de mil
novecientos cuarenta y nueve, aportado
bajo el número uno dejos documentos
por la representación del señor Fariña
con su escrito de contestación a la de-
manda.

—
A su tiempo, con las oportunas

certificación y orden, devuélvanse los au-
tos originales al Juzgado de su proce-
dencia.

—
Y por la rebeldía de don Julio

Fernández-Llamazares, y si dentro , de
segundo dia no se pidiere su notificación
personal, hágasele saber esta resolución
por edicto que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Una máquina de escribir, marca «His-

pano Oliyetti», modelo 40, núm. 65.907,
tasada -en 2.000 pesetas.

Un torno mecánico, de medio entre

punto, con motor acoplado, tasado en En los autos que sobre propuesta de
despido se siguen en esta Magistratura
de Trabajo núm. 5, a instancia de la
R. É. N. F. E., contra Carlos García
Menéndez, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen, así:

2i.5°o pesetas.
Wcña ñna de taladrar; de columna,
hasta 25 milímetros de taladro, tasada Fallamos

Que confirmamos la sentencia recu-
rrida, por la que estimando la demanda
formulada por la representación de la
Sociedad Española de Comercio y, Cré-
dito, S. A., coutra don Rafael Ramírez
Quintero, don Bernabé Monfort Suay y
don ViqtQr Ruiz Sánchez^ condenó a
éstos a que tan pronto sea firme la sen-
tencia faciliten y permitan la colocación

-
del andamio necesario, y en las debidas
condiciones de seguridad, para ejecutar
el revoco de la fachada de la casa núme-
ro dos de la calle de Mesonero Romanos,
de esta capital, propiedad de la entidad
demandante, de la que son ¡aquilinos los
demandados, a la vez que consientan la
entrada en los locades cuantas veces sea
preciso y# exijan las obras, con expresa
imposición de Jas costas correspondien-
tes al demandado don Bernabé Monfort
Suay, revocándola, como la revocamos,
en cuapto a la imposición de costas re-
ferida a los también demandados don
Rafael Ramírez Quintero y don Víctor
Ruiz Sánchez, acerca de la cual no ha-
cemos especial pronunciamiento, como
tamposo se hace en cuanto a las causa-
das en este recurso por la rebeldía del
demandado don Bernabé Monfort Suay,
notifíquesele esta sentencia en la forma
prevenida en los artículos 282 y 283 de
la ley de Enjuiciamiento Civil,insertan-
do además su encabezamiento y parte
ctispositiva en el Boletín Oficial de la
provincia, si dentro de tercero día no sé*
interesa la notificación personal.

—
\u25a0 Así

por esta nuestra sentencia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
El

ilustrísimo señor Presidente don Fran-
cisco Arias Rodríguez Barba votó «1 Sa-
la y no pudo firmar.

—
Obdulio Siboni.

—
Obdulio Siboni.

—
Elpidio Lozano,—Luis

Salcedo Ausó.

Fin juego de soldadura autógena, con
li juego de boquillas. y accesorios, ta-

sado en 1.500 pesetas. En Madrid, a 29 de diciembre'de 1950.
Vistas por don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo núm. 5, de esta ca-
pital y su provincia, las precedentes ac-
tuaciones, seguidas a instancia de la
R. E. -N. F. ii., contra Carlos García
Menéndez, por el 'concepto de propuesta
de despido,

Un aparato de radio, sin marca, de
cinco lámparas, tasado en 1.5O0 pese-

Una mesa despacho de tubo niquelado,
tasada en 600 pesetas.

Un tresillo con sofá-cama y dos sillo-
nes tapizados én color azul con flores
blancas, tasado eñ 1.750 pesetas. Fallo: Que debo aceptar y acepto la

propuesta de despido formulada por la
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa-
ñoles; debo declarar y declaro la sepa-
ración y baja definitiva del servicio de
Carlos García Menéndez, ordenanza de
la Red expresada, con pérdida de sus
derechos desde el 16 de junio de 1950,
fecha de su suspensión de empleo y suel-
do. Sin imposición, de multa.

Un tresillo tapizado en 'pana roja, com-
puesto de sofá y dos butacas, tasado en
1.900 pesetas.

Una mesa centro en, madera, fasada
en 250 pesetas.

Una mesa de centro en tubo niquela-
do, con tablero de luna, tasada en 400
pesetas

Dos sillas en madera de haya, tapiza-
as en panilla roja, tasadas en 150 pe- Notifiquese esta sentencia a las par-

tes, a las que se hará saber que contra
ella pueden interponer recurso de supli-
cación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en, el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta sentencia v pre-
pararse por comparecencia o escrito di-
rigido a esta Magistratura de Trabajo.

setas
Una librería en madera de pino, de

i,5o por 1,50, tasada en 400 pesetas.
Dos sillas en tubo niquelado, en tela

con flores, tasadas en 450 pesetas.
Total, 45.900 pesetas.

Dado en Madrid, a 25 de enero de
T95I

-—
El Secretario, Jesús Briz.

—
El

-Magistrado de Trabajo, Ricardo Bustillo
Avila.

Así por esta mi sentencia, lo*pronun-
cio, mando y firmo.

—
Firmado: José

Díaz Buisen.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos,, mandamos y firmamos.

—
Leopoldo Martínez Arnaud, Juan Serra-
da, Esteban S,amaniego, Eduardo Ruiz,
Alberto García Martínez (rubricados).G. C—415) (C—5.868) Publicación.

—
¡Leída y publicada fué

la anterior sentencia en el día de su fe-
cha, estando el señor Magistrado cele-
brando audiencia pública; doy fe.

—
Fir-

mado y rubricado: Pablo de Fuenmayor.

Publicación

Magistratura de Trabajo n.° 5, Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistra-
do don Alberto García Martínez, estan-
do celebrando audiencia publica el Tri-
bunal que la dictó, y en el día de su fe-
cha, de lo que yo, el Secretario, certifi-
co.

—
Ante mí, Manuel Latorre (rubri-

de Madrid Y para que sirva de notificación en
legal forma a Carlos García Menéndez,
con domicilio en Moreno Nieto, núm. ii,
de donde se ausentó sin dejar señas, ex-
pido el presente, que se publicará en el
BoletiKOficial de la provincia, en Ma-
drid, a 16 de ínero de 1951.

—El Secre-
tario, Pablo de Fuenmayor.

EDICTOS

En los autos que sobre reclamación
de propuesta de daspitío se siguen en
esta Mag',,t-&íiira de Trabajo núm. 5, a cado)
instancia de la Comp?.ñíy Metropolitano
fe Madrid, contra Esteban Moraks Mi-
randa, se 'ja dictado ¡a \u25a0 sipv.ente set».-

Y para su inserción en el.Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía
de don Julio Fernández-Llamazares Gon-
zález, expido la presente, que firmo en
Madrid, a veintisiete de enero dé mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
Enrique To-

rres Estrada.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado don Obdu-
lio Siboni Cuenca, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando se-
sión pública la Sala primera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, en el día
de su fecha, de que certifico..

—
Ante mí,

Manuel Latorre. (Rubricado.)

(G. C—418) (I.-649)
ncia, cu/.-) encabezamiento y parte dis-
Isitiva di-en.

En Madrid, a 10 de enero de 195 1.
—

< Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Pones Estrada, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

\istas por don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo nú "». 5, de esta ca-
pital y su provincia, las precedentes ac-
tuaciones, seguidas, a instancia de' la
Compañía Metropolitano de Madrid,
contra Esteban Morales Miranda, por el
concepto de propuesta de despido.

Fallo: Que debo aceptar y acepto la
Propuesta de despkio.de Esteban Morales
i,, anda, formulada por la Compañía-K'tropolitano de Madrid, como incurso«n faltas graves de puntualidad e indis-
Pjina, e] que será separado en el ser-
,Clf> y baja en la plantilla de la Em-presa. Sin imposición de multa.

esta sentencia a las par-

fila
a laS q"e SC llará saber contra
pueden interponer recurso de supu-

ta
10n,en «1 Plazo de cinco días siguien-

• a la notificación de esta sentencia y
"arsc por comparecencia o escrito
f'o a esta Magistratura de Traba-
ndo cumplimiento a la Lev de 22
iembre de 1949.

(A.—14.957)

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la rebel-
día de don Bernabé Monfort Suay, ex-
pido y firmola presente en Madrid, a 26
de enero de 1951-

—
-El Oficial de Sala,

Enrique Torres Estrada.

"Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado ele primera instancia nú-
mero cinco, de esta. capital, por don Án-

gel Romero Domínguez, con don Egidio
Fariña López y don Julio Fernández-
Llamazares González, sobre tercería de
dominio, se ha dictado por la Sala se-
gunda ele lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero 7, de los de esta capital, por So-
ciedad Española de Comercio y Crédito,
Sociedad Anónima, con don Víctor Ruiz
Sánchez y otros, sobre ejecución de
obras, se ha dictado por la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia Territorial
la sentencia, cuyo encabezamiento jpar-
te dispositiva dicen asi:

(G. C.-374) (C.—5.866

Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,
Relator Secretario de Sala de la Au-

Sentencia número 10
diencia Territorial de Madrid

En la villa de Madrid, a quince ce

enero de mil novecientos cincuenta v
uno.

—
Visto ante la Sala segunda de lo

Civilde esta Audiencia Territorial el jui-
cio "de mayor cuantía sobre tercería de
dominio, seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de los de
esta capital, en el que es demandante
don Ángel Romero Domínguez, mecá-

nico de esta vecindad, representado por
el Procuratlor dor. Santos de Gandarillas
Calderón v defendido por el Letrado don

José Farré de "r.lzadilla;y demandado*.
don Egidio Fariña López, función
de igual vecindad, al que reppftse&ta el

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
meco ocho, de esta capital, por doña
Pilar Lbsmoz*s Lázaro, con don Fede-
rico Alonso Salina reso-
lución de contrato, se ha dictado por la
Sala primera de lo Cii t Audien-
cia Territorial la sentí- o encabe-
zamiento y parte dispositiva di

Sentencia número' 286
En la villa de Madrid, a 17 de octubre

de 1950.
—

-Habiendo visto los presentes
autos remitidos en virtud de apelación
por el señor Juez de primera instancia
número 7, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante y apelada, la Sociedad Española
de Comercio y Crédito, domiciliada en
esta capital, que está defendida por el
Letrado Ion Pedro Calderón de la Bar-
ca y representada por el Procurador don
Francisc6 Javier Oliva ; de otra, como

- P°r ?S ta mi sentencia, lo pronun-
),'' ™anfío y firmo.—Finando: Joséu,z Huisen.

Sentertcia ruin
En la villade.Madrid, a cuatro de di-

ciembre de mi! novecientos ta.
—

En los autos que pendí Sala,
remitidos en virtud de apc
tados con arreglo a la ley

Publicación
na y publicada fué la anterior sen-
1 en «1 día de su fechJIestando el
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mientos Urbanos en el Juzgado de pri-
mera instancia número ocho, de los de
esta capital, y seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelada, do-
ña Pilar Losmozos Lázaro, mayor de
edad, viuda, sin profesión especial y de
esta vecindad, defendida por el Letrado
don José Escalona y representada por el
Procurador don Ramón Galán Calvillo;

y .de la otra, como demandado y ape-
lante, don Federico Alonso Salinas, ma-
yor de edad, casado, confitero y de la
misma vecindad, defendido por Letra-
do y representado por el Proctfrador don
Ismael Pérez Fontán y Diez de Uré; y,
asimismo, como demandados y apelados,
don Julio Bazán Fernández, don José
Ibarrá Castellanos y don Juan Talavera
Sierra, ele esta, vecindad, representados
por los estrados del Tribunal, por su
incomparecencia, sobre resolución de
contrato de arrendamiento,

noy»ecientos cincuenta.
—

Vistos los autos
de juicio declarativo de mayor cuantía,
procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, hoy apelante,
el Banco Popular de Crédito y Descuen-
to, Sociedad Anónima, con domicilio en
Madrid, representado por el Procurador
don Andrés Castillo Caballero y defen-
dido por el Letrado don Santiago Ro-
dríguez Piñeiro; y de otra, como de-
mandado, hoy apelante, por el señor
Abogado del Estado, en representación
de éste, y por don José María BlanCo
Folgueira, que por su incomparecencia
ante esta Audiencia se han entendido las
diligencias al mismo con los estrados de)
Tribunal, sobre tercería de mejor dere-
cho; cuyos autos penden ante este Tri-
bunal Superior en virtud del recurso de
apelación interpuesto por el señor Abo-
gado del Estado, de la sentencia que en
primero de febrero del corriente año dic-
tó el expresado Juzgado,

vos encabezamiento y parte dispositiva

son como sigue:
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Sentencia número 212
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
En Madrid, a cinco de diciembre de

mil novecientos cincuenta.— Habiendo
visto .los presentes autos incidentales, re-

mitidos en virtud de apelación por el se-

ñor Juez de primera instancia numero
tres, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de la una, como demandan-
te y apelado, don Manuel Rodríguez Or-
tiz,' mayor de edad, casado, industrial y

vecino de Linares, que no ha compare-
cido en esta Superioridad, por lo que
respecto del mismo se han entendido^ las
actuaciones con- los estrados del Tribu-
nal; y de la otra, como demandados,

don Anacleto Peinado Mateos, que lo
es .también apelante, también mayor de
edad, casado, jornalero y vecino de Na-
válmorales (Toledo), a.quien defiende el
Letrado don Luis Ibáñez Agüero y re-
presenta el Procurador don Alfonso Pal-
ma González, y doña Estéf-ana López
Sánchez, también mayor de edad, ca-
sada y de igual vecindad que el ante-
rior, la cual no ha comparecido, por. lo
que respecto de la misma se han enten-

dido también las actuaciones con los es-
trados del Tribunal, sobre reclamación ele
cantidad,

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy ppr -el señor don CarlosObiols Taberner, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivospromoviclos
por el Procurador señor Mezquita, en
nombre de don Julio García Mancebo
contra don Pedro García, ,sobre pago dé
4.238 pesetas,- se sacan a la venta en pú-
blica subasta, y- por primera vez, los si-

EDICTO

guientes bienes
Cuatro cajas de puyas de toro, cor

dieciocho cada una.
Un comedor; compuesto de mesa, seis.

sillas de madera, lámpara de cinco luces
con pantalla en el centro v .cristal talla-
do, de metal.

Fallamos

Que confirmamos la sentencia que con
fecha doce de mayo de mil novecientos
cincuenta dictó el Juez de primera ins-
tancia número ocho, de esta capital, en
los presentes autos, por la que, y con
expresa imposición de las costas a los
demandados, desestimando la excepción
de incompetencia de jurisdicción alega-
da por el demandado don Federico Alon-
so Salinas, declaró resuelto el contrato
de arrendamiento de la tienda de la casa
número veintidós de la calle de San En-
rique, de esta capital, y condenó a dicho
demandado ya don Julio Bazán Fernán-
dez, don José lbarra Castellanos y don-
juán Talavera Sierra a que la desalojen
y pongan a disposición de eloña Pilar
Losmozos L;izaro; apercibiéndoles de
lanzamiento si no lo verifican en el plazo
de seis meses; todo ello con expresa im-
posición a la parte apelante de las costas
de esta apelación.

Fallamos
Un aparato de radio «S. M.A. R. K.»..

de cuatro mandos y cuatro lámparas, ojcv
mágico, con elevador reductor.

Un armario ropero de tres cuerpos.,
con luna en el centro.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia que en primero de febrero
del corriente año dictó el señor Juez de
primera instancia número uno, Decano,
de los de esta capital, por la' que se de-
claró preferente el crédito de cuatrocien-
tas noventa y nueve mil trescientas cua-
renta y una pesetas cuarenta y seis cén-
timos; más las cinco mil cuatrocientas
setenta y nueve pesetas con cuarenta cén-
timos como intereses del mismo, más los
legales que se devenguen y amparan el
documento básico de la demanda y que
serán justificados en su día, yel dos por
mil de comisión sobre el límite del crér
dito, posponiendo, por tanto, los embar-
gos causados por la Fiscalía Superior
de Tasas a los antes acordados en el
procedimiento de apremio de que es in-
cidente este litigio, y a cuyo pronuncia-
miento condenó a estar y pasar a los
demandados la representación ' del Es-
tado y don José María Blanco Folguei-
ra; sin hacer especial condena de, costas
en ninguna de ambas instancias.

Un reloj de pared de horas, sin marca
Un -armario ropero de dos cuerpos

con dos lunas.
Fallamos Dos armarios roperos dé un solo cuer-

Que con expresa imposición de las cos-
tas de esta segurda instancia al deman-
dado-apelante don Anacleto Peinado Ma-
teos, debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada que el señor Juez de
primera instancia número tres, de los de
esta capital, dictó en 'los presentes autos
con fecha seis de marzo de mil nove-
cientos cincuenta, por la

-
que mandó

seguir adelante la ejecución hasta hacer
trance y remate en los bienes embarga-
dos v tiernas que fueran del deudor don
Anacleto Peinado Mateos, solidariamen-
te con la otra demandada y ejecutada
doña Estefanía López Sánchez, y con su
producto hacer entrega y cumplido pago
al ejecutante don Manuel Rodríguez Or-
tir de la cantidad de quince mil pese-
tas, importe ,del principal de las letras
de cambio presentadas, sus intereses le-
gales desde las fechas de los protestos
de5 la misma, gastos de éstos, e impuso
las costas a los mencionados ejecutados.
Y a su tiempo, devuélvanse los autos al
Juzgado de su procedencia, con las co-
rrespondientes certificación y carta-or-
den, a costa de la parte apelante.

pe, con luna
Para cuyo remate, que se celebrará-

en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero Uno, piso primero, se ha señala-
do el día dieciséis de febrero próximo,
a las once de su mañana, haciéndose
constar

Que dichos bienes salen a subasta, por
primera vez, en la suma de doce mil pe-
setas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expresa-
do tipo, así como que para tomar par-
té en la misma deberá consignarse por
los licitadores- una cantidad igual, por le>
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de los demandados y
apelados don J alio Bazán Fernández, doni
José lbarra Castellanos y don Juan Ta- ,
lavera Sierra se publicará en la forma
que la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro del término de
tercero día, ío pronunciamos, mandamos
y; firmamos.

—
Francisco Arias, Obdulio

Siboni Cuencí, Elpidio Lozano, Luis
Salcedo Ausó, Pedro M. Marroquín.

Así por esta nuestra sentencia, de la
que por la incomparecencia del deman-
dado don José María Blanco Folgueira
ante esta Audiencia se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de no
interesarse en Término de segundo día ¡a
notificación personal, definitivamente juz-
gando, 1lopronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Luis Casuso, Francisco Soria-

no, Carlos Calamita, el Magistrado don
Manuel Cejador votó én Sala y no pudo
firmar, Luis Casuso, Enrique Cid (rubri-
cados).

Y para su publicación en el Boletín:
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
se expide el presente, co» el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a veinti-
siete de enero de milnovecientos cincuen-
ta y uno.

—El Secretario, Carlos Viada.
Visto bueno : El Juez de primera ins-
tancia, Carlos Obiols.

Publicación

Leída y publicada fué Ja sentencia que
antecede por ei señor don Elpidio Loza-
no Escalona, Magistrado de la Sala pri-
mera de lo Civil y Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma, hoy, día de su
fecha, de que certifico, yo, el Secretario.
M,adrid, cuatro de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta.

—
P. H., Luis Gon-

zález (rubricado).

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de! demandante don Ma-
nuel Rodríguez Ortiz y de la demanda-
da doña Estefanía López Sánchez, se
publicará- su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, si dentro de segundo. día, con-
tados a partir de la notificación de esta
sentencia a las partes, no .se solicitara
su

'

notificación- personal, lo. pronuncia-
mos,, mandamos y firmamos.

—
Luis Ca-

suso, Francisco Soriano* Carlos Calami-
ta, Manuel Cejador (rubricados).

(A:—14.952

JUZGADO NUMERO 7

Publicación EDICTO

.Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Presidente
de la Sala que en ella se expresa, don
Luis Casuso y Obes^o, estando celebrando
audiencia pública la Sala tercera, de io
Civil de esta Audiencia Territorial, en el
día de hoy, de que certifico, como Se-
cretario de Sala.— Madrid, a veintiséis
de diciembre 'de mil rjo'vecientos cincuen-
ta.

—
Constancio Herrero (rubricado).

Don ,Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de es-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía
de don Julio Pazán Fernández, don José
lbarra Castellanos y don Juan Talavera
Sierra, expido y firmo la presente en
Madrid, a ve:ntinueve de enero de mil
novecientos cincuenta y uno.—Juan Ma-
nuel Cortijo.

ta capital

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don -Aquiles- Ullrich
Dotti, en nombre de don Gaétano Min-
ciotti Montani,, contra don José Musca-
rello Pesce, en reclamación de cantidad,
én los cuales, por providencia de este
día, sé ha acordado sacar a la venta en
pública y segunda subasta, con rebaja
del veinticinco por ciento' de la anterior,

los .bienes muebles embargados a dicho
ejecutado, y que se describen en el infor-
me pericial unido a los autos.

Publicación.
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia, por e! señor don Manuel Ce-
jador Leípez, Ponente que ha sido en e*S-
tos. autos, hallándose celebrando' sesión
pública ia Sala tercera de lo Civil, acto

;:do de su pronunciamiento, de que
¡ico.—P. H., J, Nieto (rubricadoL

(G. C.Í-445I (C.-5.87,) .Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito.

Don Constancio Herrero y Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, v en cumplimiento de lo man-
dado, expido la presente, que firmo en
Madrid, a veintiséis de enero de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
Constancio

Certifico: Que en el rollo referente a
los autos de que se hará méritos se ha
dictado por la Sala tercera de lo Civil lasentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

torial de Madrid
Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde a la letra con s*u original, a
que me remito y de qu£ certifico.

Para tal acto se ha señalado el día

diecisiete de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este J"z~

gado, bajo las siguientesHerrero Y para que conste, y en cumplimiento
de lomandado pueda tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente, que firmo en

\u25a0Madrid, a veinte de enero de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
Por mi com-

pañero señor Fernández, Enrique Torres
Estrada.

(G. C— 444) (T—5.S72)

Sentencia número 234
Condiciones

Autos de mayor cuantía seguidos por
el Banco Popular de Crédito y Descuen-
to con el Abogado elel Estado,' sobre ter-
cería de mejor derecho.— -Sala tercera
de lo Civil.—Señores: Don Luis Casuso
y Obeso, don Francisco Soriano Carpe-
na, don Carlos Calamita y Ruy-Wamba,
don Manuel Cejador López, don Enrique
"Cid y Ruiz-Zorrilla.—En la villade Ma-
drid, a veintiséis de diciembre de mil

Don José Fernández Alonso, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Que servirá de tipo para la subasta la

cantidad de diecisiete mi! seiscientas
ochenta y una pesetas veinticinco cénti-
mos, rebajado ya dicho veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que noCertifico: Que en los autos ejecutivos

seguidos por don Manuel Rodríguez Or-
tiz, con don Anacleto Peinado Mateos
y doña Estefanía Lope? Sánchez, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado
por la Sala tercera de ia Civil de esta
Excelentísima Audiencia la sentencia- cu-

(G. C.-352) ÍC.-5.865) cubran dos terceras partes
mismo

El BOLETÍN OFICIAL de i*
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Que los que deseen tomar parte en e

remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto,, e
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Hiez por ciento' de tal tipo, sin cuyo re-

Juisitó no serán admitidos.
"Vque los bienes están en poder del

deudor que habita en calle de Menéndez
Pelayo,' número seis, donde podrán ser

examinados.
Dado en Madrid, a veintinueve de ene-

ro de milnovecientos cincuenta y uno.—

El Secretario, José María López-Orozco.

El Juez de primera instancia, Ángel Ca-

brer Villalobos^

primera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, se ha señalado el
día veinte de febrero próximo,- a las do-
ce horas, anunciándose por medio del
presente, y previniéndose:

de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de serle
notificado el auto de prisión dictado en
el sumario 239, de 1946, por apropia-
ción indebida, y llevarse a efecto la

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del Genera: Castaños, núm. 1, a res-
ponder a_ los < argos que le resultan en
ei sumario num. 144, de 1942; que se
instruye contra el mismo sobre hurto
frustrado, en el que se ha decretado su
prisión provisionaiM

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de! precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

misma
(B.-195)

(B.-389)
JUZGADO NUMERO 17

Por virtud del presente se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias que fue-
ron remitidas a los periódicos oficiales
con fecha 27 de septiembre de 1947', por
las que se llamaba a la procesada Maria
del Prado Fernández,' toda vez que' la
misma ha sido capturada y puesta a dis-
posición de este Juzgado de instrucción
número 17, en sumario 288,. de 1947,

CA.—14.949) Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Torre García (Julio de la), de trein-
cinco años, de estado soltero, de

profesión pintor, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término ele diez días ante e!
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos qu
resultan en el sumario 357, de 1941, que
se instruye contra el mismo sobre tenta-
tiva de hurto, en el que se ha.decr;
su prisión provisional.

JUZGADO NUMERO 10

Y que los -autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese.

EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen

en este Juzgado número diez,- ele Ma-

drid por el Procurador señor Quesada,

en nombre de don Celedonio Nevado Gar-

cía contra don Federico Espinosa de los
Monteros,- en reclamación" de cantidad,

por proveído de esta fecha he acordarlo
sacar a la venta en pública subasta, por
secunda vez, los bienes embargados co-
mo de la propiedad del deudor, y que es
el siguiente:

Un aparato de radiogramola, de ocho
Válvulas, altavoz de diez pulgadas, «Spsa
Fono», número ciento cincuenta, y seist
para corriente alterna, con su fondo cha-
sis marca «Hektor».

Madrid, treinta y uno de enero de mil
novecientos cincuenta y uno.—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

por robo.
(B.—428)

(A.—14.954) Martínez Cuevas (Mercedes), de cua-
renta'y seis años de edad, hija de Este-
ban y de .Carmen, natural de Santander,

de estado viuda, domiciliada últimamen-
te en la calle del Amparo, núm. 29, piso
primero, y cuvo actual paraelero se des-
conoce, procesada en causa seguida por
el Juzgado de instrucción núm. 17, ele
esta capital, con él núm. 437, del año
1949, por el delito ele hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

dicho Juzgado, al objeto de ser reducida

(B.—390)

JUZGADO NUMERO 17 Astigárraga Luzón (Epifanio) ,de cua-
renta _y»cuatro. años, de estado casado, dé
profesión viajante, natural y vecino de
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción'nú-
mero 19, dé esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder ;

los cargos' que le resultan en el si-

rio num.. 371, de 1947, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en .el que
se iia decretado su prisión provisional y
que manda ñamarle por requisitorias.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, en los autos jui-
cio declarativo de menor cuantía pro-
movidos por don Abelardo Delgado Paz,
representado por .el Procurador don' An-
tonio Martínez Alvafez, co.ntra don Ama-
do Salgueiro Spínola, a quien represen-
ta el también Procurador don Geriríán
Moreno, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta por primera vez, y tér-
mino de ocho días/ Jqs bienes muebles
embargos al demandado, consistentes eri
un despacho, compuesto de tresillo, ar-
mario conteniendo la Enciclopedia Es-
pasa, una mesa de despacho, un cuadro
de pintura al óleo, un "aparato de radio
y su mesita correspondiente.

Para, su remate se ha señalado el día
veinticuatro de febrero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

a prisión

•(B.-361)

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose :

Crespo Gancedo (Manuel), de veinti-
nueve años de edad, hijo de Manuel y de
Antonia, natural de Zamora, de estado
soltero, domiciliado últimamente en'Fa-
briciano, núm. 34 (Zamora), y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado en
causa seguida por el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con el nú-
mero 185, del año 1949, por el delito de
estafa,, comparecerá, dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, alobjeto
de ser reducido a prisión.

(B.--39!-)

Que dichos bienes salen a segunda su-
basta con la rebaja del veinticinco por
ciento de la surna .que sirvió ele tipo para
la primera.

González Paredes (Juan), de profesión
carpitnero, natura! de Don Benito, hijo
de Vicente- y de Antonia, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos c¡ue le resultan en el
sumario núm. 266, de '1948, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle' por requisi-
torias.

Que para tomar parte, en éáta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgaclo o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, ál diez por ciento
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la' calle del General Castaños,
número uno, se lia señalado el día vein-
tiuno de febrero próximo, a las once de
su mañana, y se advierte : \u25a0

JUZGADO NUMERO 18

.—24g)
cíones

Que sirve de tipo para dicha subasta
ia cantidad de ocho mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que pericialmente han
sido valorados dichos muebles, los cua-
les se encuentran en el domicilio del de-
mandado, don Amado Salgueiro, calle de
Gova, treinta y cinco, tercero

Que el tipo por el que salió a primera
subasta fué el de seis mil pesetas, en que
fué tasado judicialmente.

Carrasco Alonso (José Luis), de vein-
tidós años de edad, hijo de José y Ro-
sario, natural ele Junquera de Henares,
soltero, estudiante, que estuvo domicilia-
do en la calle de la Ruda, núm. 13, de
esta capital, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción núm. 18, Secreta-
ría de don Alfredo Heraso Lledó, den-
tro del término de diez días, al objeta
de ser ingresado en prisión y cumpla la
pena que le ha sido impuesta.

(B—365)

Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría del in- Cárdenas García (Juan), de treinta y

dos añosj de estado casado, de profe-
sión calefactor, natural de Málaga, hijo
de Antonio y de María, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 493, de 1949, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,

en el que se ha decretado su prisión pro-
visional v que manda llamarle por requi-

frascrito; y

Que la consignación del precio total en
que Stan rematados, rlescontado lo que
se deposite para tomar parte en la su;-
basta, ~e consignará dentro de los tres.
días siguientes al de la aprobación del
remate ;y

Qué no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo, y para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
un cantidad igual, cuando menos, al diez

por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
auisito -no serán admitidos.Que el citado aparato se halla deposi-

tado en poder del deudor, domiciliado en
la c.d'c de! Fúcar, número .dos.

(B—439)
'

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-

re de mil novecientos cincuenta y uno.

El Secretario, Hilario Dago.
—

El Juez
de. primera instancia (ilegible).

(A.—14-955)

En méritos del presente edicto se de-
jan sin efecto la.s requisitorias llamantlo
al procesado en causa por, hurto instrui-
da con el núm. 41.7, de 1,945, Juan Rua-
no de la Fuente, de y»éinte años, soltero,

maleante, hijo de Miguel y Celestina, na-'
tural de Higueras de las Dueñas (Avila)
v domiciliado últimamente en la calle de
Palos de Moguer, núm. 7, toda vez. que
el mismo se ha presentado en el día de
he>v (9 de enero de 195 1) ante este Juz-
gado de instrucción r>úm. 18, en mé-
ritos del sumario referido, habiéndose
acordado su ii.bertad provisional.

Dr do en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

sitorias
(B.-346)

(A.—14.956) REQUISITORIAS Alcalde, García (Fernando), de dieci-
nueve años, de estado soltero, de profe-
sión empleado, natura! y vecino de Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nu-
meró ic), de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i¿ a responder a
los cargos qi: en el sumarie

número 535, de 1050. que se instruye

contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales,, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en M plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez, o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO
Por el presente, y en virtud dé provi-

dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen a nombre de don
Manuel Alvarez Rivera, contra don Eu-
genio Kolm, sobre, reclamación dé canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
jeta, por segunda vez, término de ocho
días, y precio de setenta y ocho mil tres-
cientas veinticinco pesetas, los bienes
embargados al deudor/ consistentes en :

-,, uaíro tornos; una fresadora; un ce-
pillo mecánico; una rectificadora; una

adradoxa; una máquina de aserrar;
Ur>a transmisión para mover toda la ma-

rinaría anterior; un motor v un grupo
electrógeno; sitos en el taller propiedad
°?» señor Kolm, denominado «Construc-

Industriales Laguna», instalado
P Ja calle de Francisco Laguna, húmero
u-emta y tres, del Puente de Vallecas.
biTCUy° acto de la SUDasta > <lue ha"

a de tener lugar ante el Juzgado de

(B.—188)

Por el presenté se deja sin efecto la re-
quisitoria 3e fecha 2 de enero de! co-
rriente año, llamando al procesado Fran-
cisco Rodríguez Sobral; de veintiún años,

soltero, camarero, que dijo vivir en la
calle de Embajadores, núm. 145, pro-
cesado en causa núm. 428, de ,195o, ins-

truida por el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, de esta capital, toda vez que
dicho individuo ha sido puesto a dispo-
sión de este Juzgado y decretada su li-
bertad provisional

(B.—345)

Alcalde García de <i
'
1
'ec¡ '"

nueve años, de estado soltero, natural^ y

vecino de Madrid, comparecerá en tér-
mino de dkz días ante el Juzgado de

ucciÓD núm. m, ere esta capital
\u25a01 General Castaños, núm. i, a

ponder a los cargos que. le result;v

el sumario núm.. 535,,-de I-951» Que "e

instruve contra el mismo sobre estaía,

en él que se ha A u prisión pro-

visional y que mi e P°r re~

JUZGADO NUMERO 16

García Mingo (Francisco), de cuaren-
ta y ocho años de edad, casado, depen-

diente de joyería, natural de Madrid, hiio

de Francisco y de Francisca, que ha

tenido su domicilio en la calle del Pez-

número r„y Avemaria, núm. 26 piso

primero izquierda, comparecerá dentro

del término de diez días ante el Juzgado

(B.--183)

JUZGADO NUMERO. 19
Dueñas Díaz (Bernabé), de veinticin-

co años, de profesión practicante, natu-

ral y vecino de Madrid, comparecerá en
quisitorias

(B.—344)
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JUZGADOS MUNICIPALES gable término de seis días se persone en
los expresados autos, al objeto de ha-
cerse "cargo de las copias adjuntadas a
la demanda y la conteste en forma en el
eipitesade término de seis días; aper-
cibido de que, de no hacerlo, será decla-
rado en rebeldía, parándole el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

En el expediente de juicio verbal h
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 4, de Madrid, bajo "el núm. 244del año 1950, por hurto, contra Pet7áCendero Espadiña, cuyo último domicí-ho lo tuvo en la calle Hilarión Eslavanúmero 28, y actualmente de ignorad'
paradero, aparece la siguiente

Sentencia

JUZGADO NUMERO 4
En Madrid, r. quince de enero de mil

novecientos cincuenta y uno.
—

El señor
don Pedro Redondo Gómez, Ju<_-z muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre
partes: cié una, y como demandante, el
Patronato Municipal de la Vivienda del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, »

En los autos de proceso de cognición
seguidos en dicho Juzgado bajo el nú-
mero ciento ochenta y, ocho de orden,
del año milnovecientos cincuenta, a ins-
tancia del Procurador don César Escri-
vá de Romaní, en nombre de la Com-
pañía Inmobiliaria «Fórna», S. A., con-
tra don Johannes Eichhorn, don. Maria-
no Szumlewski y doña Mariany Helene
Szumlewski, representados por el Procu-
rador señor Lodeiro Arrojo, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento del
cuarto sexto B de la casa número once
de la calle de Rafael Calvo, de esta ca-
pital, por providencia del día eie hoy se
ha acordado citar para prestar "confe-
sión judicial al demandado señor' Eich-
horn-, para el día seis de febrero próxi-
mo, a las diez horas, en la Sala audien-
cia del juzgaeló municipal número cua-
tro, sito en la carrera de San Francisco,
número diez, piso tercero, a tenor de po-
siciones que le formulará la parte de-
mandante.

EDICTO

Y para que sirva de emplazamiento y
traslado ele la demanda al demandandodon Salvador Hernández Martín, que se
encuentra en ignorado paradero, v para
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a doce ele enero de mil novecientos
cincuenta y uno..—El Secretario, Fer-,

b Larrey. —
Visto bueno: El Juezmunicipal -{ilegible).

Sentencia.
—

.Juzgado municipal núme-ro 4.
—

Juez, señor don Pablo. Villanueva
Santamaría.

—
-En la villa de Madrid eldía 9 dé diciembre de 1950.

—
£1 Juzga-

do municipal núm. 4, compuesto por el
señor Juez que al_ margen se expresa, vis-
tas las diligencias dte juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes : de la una el
Ministerio Fiscal, y de otra, como de-nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Petra Cendero Espadí-

representado por el Procurador de los
Tribunales don Santos de GandarUlas
Calderón, y de otra, como demandados,
don Alejandro Thomas Núñez y don Ve-
rasino Vázquez,- cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, vecino el segundo.de es-
ta capital, sobre resolución de contrato,
de arrendamiento y costas : —^^^^^^B

(A.—14.950)
Fallo ña ;y

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón, en nombre y represen-
tación del Patronato Municipal de. la Vi-
vienda del Excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento otor-
gado con fecha doce de noviembre de mil
novecientos cuarenta y nueve eníre la
partí- demandant-e, representada por don
Manuel Carvajosa Alvarez, e.n concepto
ele administrador, y don Alejandro Tilo-
mas .Vúf.-ez, relativo al pistv tercero iz-
quierda de la casa número ochó de la
calle cu.- Mirasierra* de esta capital, y,
en su virtud, condeno a los demanda-
dos de>n Alejandro Th-omas Núñéz v.don
Verasino Vázquez a estar y pasar por
esta declaración, y a que desatojen y de-
jen libre y a disposición de la actora el
expresado piso, bajo apercibimiento de
lanzamiento si no lo verifican en plazo
de seis meses; condenándoles, asimis-
mo, al pago de las. costas causadas en
éste procedimiento.

.Fallo :Que debo condenar y condeno a
la denunciada, Petra Cendero Espadiña
i» la pena de treinta días de arresto, que
cumplirá en la Prisión de Mujeres, y al
pago de las costas de este juicio. Y para
la notificación de esta sentencia a la mis-
ma, líbrese edicto al Boletín Oficial de
esta provincia.

—
Pablo Villanueva Santa-

maría. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO,

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal e!el núrnero dieciséis, de esta
capital.
Hago saber :Que en el juicio que lue-

go se hará mención se ha dictado la si-
.fetfiente sentencia, cuya parte dispositiva
y encabezamiento son' del tenor si-

Y* para su publicación en el Boletix
Oficial de la piovincia de Madrid y sir-
va de citación en forma al demandado
don Johannes Eichhon expido ei presan-
te, visado por Su Señoría y sellaelo con
el de este Juzgado, en Madrid, a vein-
tisiete de \u25a0entro ele mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
El Secretario (ilegible!.

El Juez municipal, Pablo" Villanueva.

Así por esta mi sentencia, juzgando., lo
pronuncio, mando y firmo.'-.

—
Pablo Villa-

nueva Santamaría.guíente

Sentencia
La anterior sentencia fué leída y publi-

cada en el mismo día de su fecha.
En la villa de Madrid,' a cinco de ene-

:o de milnovecientos cincuenta y uno.
—

'El señor don Carlos Serratacó' Viada,
Juez municipal del número dieciséis, de
esta capital, habiendo visto el presente
proceso de cognición, seguido a instan-
cia ele don Joaquín Pérez de la Osa, re-
presentado y dirigido por el Letrado don
José Periel, contra doña Mercedes Sán-
chez Ocaña, de esta Vecindad, cuyas de-
más circunstancias no constan, en su re-
beldía, sobre reclamación dé cantidad ;y

, Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y para que sirVa
de notificación a la denunciada antes ex-
presada en forma lega!, 'cuyo actual pa-
radero y domicilio se ignoran, se expi-
de la presente en Madrid, a 9 de diciem-
bre de 1950.

(A.
—

14.953)

JUZGADO NUMERO 7 (B.-8.025)
EDICTO

En el proceso de .cognición ios
don Juan Francisco Díaz Garrido, en
nombre de don Rafael'del Prado y Lara,
contra don Ernst Goehringer y otro, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, con el número seiscientos cuaren-
ta y siete, de mil. novecientos cincuenta,
se tramita en este Juzgado municipal níi-
mero siete, sito en ¡a calle del Amor de
Dios, número uno, el señe>r don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario de este Juzgado, en providencia
ele hoy ha acordado dar traslado por me-dio elel presente id expresado señor don
Ernst Goehringer ele la demanda formu-
lada en su contra en el expresado pro-
ceso y emplazarle para qué la conteste
en el improrrogable plazo de seis dias y
en la forma que previene la modificación
quinta de la norma c) de la base déci-
ma de la Ley de diecinueve de julio demilnovecientos cuarenta y cuatro, bajo
apercibimiento de que si 'no lo verificaserá declarado en rebeldía, parándole losdemás perjuicios a que hubiere lugar enderecho, y quedando a su disposición en

retaría de este Juzgado la copia de
presada demanda y de los documen-

tos acompañados a la misma.

JUZGADO» NUMERO' 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 403 de orden, del
año 19.50, se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, por lesiones
a Josefa García Cemillán, contra Andrés
Rodríguez. Vive, con fecha de hoy se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositi-
va dice así:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—P. Redondo Gómez
(rubricado).

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por don Joaquín
Pérez de la Osa, representado y dirigido
por el Letrado don José Periel, debo
condenar y condeno a la demandada do-
ña Mercedes Sánchez Ocaña, a que tan
pronto como sea firme esta sentencia,
pague a la parte actora la cantidad de
mil ochocientas cuarenta y .nueve pese-
tas con veinte céntimos, el interés legal
de dicha cantidad a partir de la fecha
de la interposición de la demanda has-
ta su completo pago, y asimismo le im-
pongo las costas y gastos del procedi-
miento.

—
Así p©r esta mi sentencia, que

por la rebeldía de la demandada se le
notificará en la forma prevenida por la
ley de Ritos, 1q pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Fué publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Alejandro Thomas Núñez
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y tablón de
anuncios ele este Juzgado expido el pre-
sente- en Madrid, a veintiséis de enero de
mil novecientos cincuenta v uno. Antemí (ilegible).—El Juez municipal, Pe-
dro Redondo Gómez.

Fallo: Que- debo condenar y condeno
a Andrés Rodríguez Vive, como autor
de una falta.de simple imprudencia, de
la que resultaron lesiones, a la pena de
50 pesetas de multa,- que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia diez días» de arres-
to menor, como responsabilidad personal
subsidiaria; a reprensión privada y al
pago de las costas del juicio.

Expídase el oportuno edicto para pu-
blicar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para ¡a notificación de esta sen-
tencia a la lesionada Josefa García Co-
millán, y al denunciado, .Andrés Rodrí-guez Vive.

(A.—14.958)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4_ En el expediente ele juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado bajo el nú-mero 629, del año 1950, por lesiones, con-
tra Francisco Castellón Vargas, cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en Madrid,' 'y ac-
tualmente en ignorado paradero, aparece
la siguiente

Asi por esta mi sentencia, juzgando, Jo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara-
goneses (rubricado).

Madrid, 4 de enero de 1951.

Y para que así conste," y mediante su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, sea notificada a ia demandada
doña Mercedes Sánchez Ocaña, expido
el presente en Madrid, a dieciocho de
enero de mil novecientos cincuenta y
uno,—P. S. M., el Secretario (ilegible).
El Juez municipal, .Carlos Serratacó
Viada.

Sentencia.— Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría'.— En la villade Ma-drid, el día jde julio de 1950.— El Juz-gado municipal núm. 4, compuesto por el
señor Juez que al margen se expresa
vistas/tas diligencias de^juicio verbal" défaltas, seguidas- entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y- de otra, como de-denunciadq, cuya edad'v demás circuns-
tancias ya constan, Francisco CastellónVargas ; y

Dado en Madrid, a veinticuatro deenero de mil novecientos cincuenta y
uno.—El Secretario (ilegible).

—
El Juezmunicipal, Luis Gutiérrez de Ojesto.

(B.— 210)

En el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 607 de orden, del año actual, se
sigue en el Juzgado municipal núm. 6, de
Madrid, por juegos prohibidos, contra
francisco Osorio Duran y Eulogio Ba-
rrientes López, se ha dictado con fecha
de hoy sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

'

[A.—14.959)

JUZGADO NUMERO 13
(A.—14.951)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de le» acordado en esto

por el señor don Felipe Gon-zález Baza,
Juez municipal del Juzgado número tre-
ce, de esta capital, en providencia re-caída en proceso. ele cognición instadopor el Procurador ele los Tribunales don
Manuel Guerra Mateos, en nombre v re-
Dres '

U>n Fermín Iriarte Ri-
iion Salvador Hernández
Domingo Alvarez, sobre re-solución de contrato de arrendamiento de

fecha primero de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, del cuarto
bajo derecha de la,casa número cuarenta(9 calle de Gómez Ortega,

ai, por ia presente se em-plaza .¡ociado don Salvador Her-. para qué en el improrro-

JUZGADO NUMERO 20

Fallo: Que debo condenar y condenoa! denunciado Francisco Castellón Var-gas a la pena de cinco días de arrestomenos y al pago de Jas costas de este

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Francisco Osorio Duran y Eulogio Ba-
rrientos López, como autores de una fal-
ta de juegos prohibidos, a la pena de 200
pesetas de multa, que harán efectivas en
papel de pagos Estado, sufriendo en ca-
so de insolvencia quince días de arresto
menor como responsabilidad personal
subsidiaria, y al pago de las costas del
juicio por mitad.—Notifíquese esta sen-
tencia por medio de edicto a Francisco
Osono Duran, y por medio de cédula que
se expida al Agente judicial, a Eulogio
oarnentos López.— Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, manejo y firmo,-—
Pedro Aragoneses. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a
Francisco Osorio Duran y a la persona
desconocida que con él y otro jugaban a

Don Pedro Redoñelo Gómez, Juez nruni-
x-ipil del número veinte, de los de estaVilla.

EDICTO

H-
:Que en autos de juicio de

¡fuidós a instancia de! P

-
a-

tro" ¡i»i de I;. Vivienda elel Ex-
10 .ayuntamiento eie Madrid, re-k> por e! Procurador don Santos

iandarillas Calderón, contra doi
rasmo Vázquez y don Alejandro Tbo-mas, este último en ignorado paradero,
sobre resolución de contrato, con el nú-mero quinientos sesenta y .uno de mil
novecientos cincuenta, se" ha dictado lasentencia cuyo encabezamiento v partedispositiva son del tenor literal siguiente-

JUICIO
Asi por esta mi sentencia, juzgando

lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi!Uanueva Santamaría. (Rubricado.)
La. anterior sentencia %ié publicada y

leída en el mismo día de su fecha.
'

V para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y para
que -sirva de notificación en forma legal
al denunciado Francisco Castellón Vargas, cuyo actual paradero v domicilio se
ignoran, se expide lapresente en Madrida 4 de diciembre de 1950.

•
(B._8.024)
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las tres cartas, se expide la presente en
Madrid, a 14 fe diciembre de 1950.

lofts Alarcia Martínez v Dolores Mar-
tínez Pardo, declarándose de oficio !as
costas del juicio.

Y para qufe sirva de notificación' a
Francisca Martín González se expide la
presente, que firmo en Madrid, a 10 de
enero de 1951H

de treinta días de arresto, indemnización
y pago de costas^ por la falta de estafa.(B.—7.957) Juicio núm. 460, de 1950.

—
Absolvien-

do a Rosario Hernández Heredia de la
falta de malos tratos, denunciada por Fe-
lipe Plsabarros Pérez.

Y' para que conste y sirva 'de notifica-
ción a Antonia Sagra Moreno.se expide
la presente en Madrid, a 4 de enero de
*95í.

En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 403 de orden, del

año 1950, se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, por lesiones a
[osefa García Cemillán, contra Andrés
Rodríguez Vive, con fecha de hoy se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva

(G. C—285) (B—356)

Juicio núm. 540, de 1950.
—

Condenan-
do a María Luisa Usabiaga Agorrieta a
la pena de 25. pesetas de multa, indemni-
zación y .pago de costas, por lá falta de

(B—Í97)
* En los juicios verbales de faltas, se-
guidos en este Juzgaelo, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 585, de 1950, contra María Sanz
Armendáriz, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice :

, Juicio núm. 659, de 1949.
—

Condenan-
do a Delfín Concejo Rodríguez a la pena
de 25 pesetas dé multa, por la falta de
malos tratos, y costas.

daños
dice así Juicio núm. 561, de 1950.

—Absolvien-
do a Guillermo Cabrero Portal de la fal-
ta eie hurto, denunciaba por Julio Rosell
Domínguez.

Juicio núm. 628, de 1950.-
—

Absolvien-
do a Florindo Alonso García y a Jacinto
Pérez Alvarez de la falta de lesiones, su-
fridas por Luis Rocati Méndez.

Fallo: Que debo contlenar y condeno
a Andrés Rodríguez Vive, como autor

de una falta de simple imprudencia, de
Ja que resultaron lesiones, a la pena de
eo pesetas de multa, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo,

en caso de insolvencia; diez días de arres-
to menor como responsabilidad personal
subsidiaria, a reprensión privada y al pa-
go de las costas del juicio. Expídase el
oportuno edicto, para publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para la
notificación de esta sentencia a la lesio-
na Josefa García Cemillán y al denuncia-
do Andrés Rodríguez Vive.

—
Así por es-

t,i mi sentencia, juzgando, lo. pronuncio,
mando y firmo.

—
rPedro Aragoneses. (Ru-

bricado.) *

Sentencia.— En Madrid; \u25a0 a 15 de di-
ciembre de 1950,

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Sanz Armendáriz, por la falta de
lesiones, a la pena de 15 pesetas de mul-
ta y pago de las costas.

Juicio núm. 20, de 1950.
—

Condenan-
elo a Alejandro Gordo Román a la pena
de diez días de arresto, indemnización y

pago de costas, por la falta de hurto.
'

Juicio núm. 8o, de 1950.
—

Condenando
a María y Ramona Septiem Aguado a la
pena de cinco pesetas de multa, por la
falta de daños, indemnización de*'10 pe-
setas y a la de 25 pesetas"de multa y re-
prensión privada, por lá falta de escán-
dalo, y al pago de las costas causadas.

Juicio, núm. 758, de 1950.
—

Absolvien-
do a María del Carmen Novoá Seyhvá-
nez de la falta de harto, denunciada por
Ramona Barrado CurtoY para que sirva de notificación a

Concepción León Hernández se expide el
presente en Madrid, a 19 de diciembre de

Y para que sirva de notificación a los
anteriores, se expide la presente en Ma-
drid, a 20 de diciembre de 1950.Juicio núm. 94, de 1950.

—
Absolviendo

a Salvador Hernández Alcaraz de la fal-
ta de lesiones, denunciada por Bernardo
Colmenar.

1950,

!G. C—5.687 \u25a0

JUZGADO NUMERO r4

•(B.-7.969) (G. C—5.S44) (B—8.014)

En el \u25a0 expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 357, de 1950, por lesiones y daños,
contra Manuel Salazar Fernández, se ha
dictado con fecha 6 de diciembre de 1950
sentencia absolviéndole de dicha falta,
denunciada por Amalia Núñez Izquierdo.

Madrid, 4 de eneró de 195 1

En el expediente de juicio verbal dé
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 787, de 1950, por estafa, contra
Manuel Carmona Martínez, de treinta y
tres años, casado, hijo ele Manuel y Ma-
ría, natural de Madrid, se ha dictado con
fecha 3 de enero de 1951 sentencia con-
denándole a la pena de. quince días dé
arresto, indemnización de 250 pesetas v
pago de costar.

Juicio núm. ni, de 1950.
—

-Condenan-
do a José Modenes Borrella a la pena de
25 pesetas eje multa, por la falta de es-
cándalo ; o.tras 25 pesetas dé multa por
la de ofensas a los agentes de la Auto-
ridad, reprensión privada y pago de

(B.—210)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 23, de

1950, por hurto,, se ha dictado senten-
cia en este Juzgaelo municipal núm. 8 con
fecha 12 de julio de 1950, habiendo sido
condenado el denunciado Antonio Ara-
gón Moreno a la pena ele quince días de
arresto y pago de costas de! juicio.

Juicio núm. 154, de 1950.
—

Absolvien-
do a Rosa López de la falta de hurto,
denunciada por Petra Martín Calleja.

costas Y para que sirva de- notificación a los
anteriores, se expide la presente en Ma-
drid, a 6' de .diciembre de 1950.

(G. C—5.743) (B.—8.013)
Y para que sirva de notificación a di-

cho Manuel Carmona Martínez se expide
la présente, que firmo en Madrid, a 3 de
enero de 1951.-

Juicio núm. 241, de 1950.
—

Absolvien-
do a Marciano Alberto Alvarez González
de la falta de hurto, denunciada por Do-
lores Cózar.

En el expeeliente de juicio yerbal de
faltas, seguido en esté Juzgado bajo el
número 113, de 1950, por hurto, a virtud
de denuncia de Justa María de Orive
Alonso, contra María Sánchez López, se
ha dictado con fecha 20 de diciembre de
1950 sentencia absolviendo a dicha Ma-
ría Sánchez de la referida falta.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Antonio Aragón Moreno se expide
la presente en Madrid, a 4 de enero de
'95 1- (G. C Juicio núm. 345, de 1950.

—
Absolvien-

de> a Isaías Sánchez Fernández de la fal-
ta de amenazas, denunciada por Pedro
Martínez.

.—125) .-181)

(B.—198) En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por lesio-
nes,, bajo el núm. 149, de 1950, contra
Benilde Martín González, se ha dictado
con fecha 10 de enero de 1951 sentencia
condenándola a la pena de diez días de
arresto y pago de costas.

Juicio núm. 357, de 1950.
—

Absolvien-
do a Manuel Dalazar Fernández de la
falta de lesiones y daños, denunciada por
Amalia Núñez,

En el juicio eie faltas por lesiones/ se-
g-uido bajo el núm. 261, de 1950, y por
sentencia dictada con fecha 21 de junio de
1950 por el Juzgado municipal núm. 8,
han sido absueltas las denunciadas Do-

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Sánchez López se expide la presente
en Madrid, a 20 de diciembre de 1950.Juicio núm. 385, de 19507

—
-Condenan-

do a Rosario Lozano Gabárrez a la pena (G. 0.-5.742) (B..—8.012)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

to en el articulo 24 en relación con -el 26 de la Ordenanza vigente
reguladora de ía referida Tasa.

cíales, acreditando la inversión- de os siguien aftiientos: Nú-
mero 2.589, por 13.000 pesetas, «Pata gastos que se originen por
Comisiones especiales, recepciones, etc.», y número 1.455, por 2.000

pesetas, «Para material de escritorio, libros, abono teletónico, etc.» ;
los dos del corriente año.

1.450. Sancionar, en virtud de denuncia número 36, suscrita en
Carabaña por la Guardia Civil el día 16 de febrero de 1950, a don
Braulio Clemares Nafria, vecino de VeHlla de San Antonio, como
propietario de un carro arrastrado por una caballería, empadronado
a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, se-
gún recibo'número 715., de signatura i-C, con multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

i.43»5- "Aprobar, por reunir lus requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de! Depósito Central de Farmacia,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números 31,
464, 1.243. 1.378, 1.558 y i-849, por 25.000, 10.000, 25.000, 25.000,

25.000 v 25.(X» pesetas, respectivamente, «Para adquisición y elabo-
ración de productos farmacéuticos con! destino a los establecimientos
de la Beneficencia provincial» ; ti : corriente ono.

i-451
- Sancionar, en virtud de denuncia nú-mero 47, suscrita en

San Martín de la Vega por la Guardia Civil,a don Tomás Coca Gui-
jorro, vecino de dicha localidad, como propietario de una bicicle-
ta empadronada a los efectos de Ja Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1049, según recibo número 11.686, -de signatura i-B, con mul-
ta de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.439. Aprobar, per reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fores-
tal, acreditando la inversión de !os siguientes libramientos: Núme-
ros 741, 1.088, 1.134, 1.410,1.411, 1.835, 2-829 T 2.S30, por 18.000,
19.500, 16.000, 14.000, 21.000, 18.500, 3.007,50 y 12.000 pesetas «Para
gastos de estudio de provectos, trabajos de repoblación forestal, etc.»,

y números 1.836, 1.837," I-%* Y' I-¿4S^ P°r 2.500, 1.500, 2.566,40 y
2.587,45 pesetas, «Para trabajos en consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado» ;todos ellos del corriente año..

I-452- Sancionar, en virtud de denuncia número 1.510, suscrita
en Ciempozuelós por la Gua'rdia Civil,a don Celedonio Crespo Manza-
nares, vecino de dicha localidad, como propietario de una bicicleta,
empadronada a los efectos de ia Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1049, según recibo número 3.787, de signatura r-C, con multa
de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.440. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servi-
cio Forestal, acreditando 'a inversión de los siguientes libramientos:
Números 1.846, 1.847, 2 100, 2.103, 2.104, 2.105. 2.106, 2.107, 2.405,

2.408, 2.572, 2.530 y 2.531, por 3.605, 3.500, 1.904,75, 2.000, 1.686,
3.893,05, 2.170,40 2.953,10, 2.500, p.875, 2.963,40, 3-775 7 2

-
IO
°

Pe-
setas, respectivamente, «Para trabajos en consorcio con el Patrimonio
Forestal de! Estado» ; todos ellos d*lcorriente año.

I-453- Sancionar, en virtud de denuncia número i.515, suscrita
en Ciempozuelós por la Guardia Civil el día 11 de marzo de 1950,

f don Manuel Cruz López,- vecino de Valdemoro, calle Luis Plane-
as, número 19, como propietario de un carro arrastrado por dos ca-
cerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Roda-
je del ejercicio l949) según recibo número 2.230, con rmdta de vein-

ticmco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24 de la Or-
Qenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

r /•454- Sancionar, en virtud de denuncia npmero 38, suscrita en
almenar de Oreja por la Guardia Civilel día 6 de febrero de 1950,

í.441. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
netes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador de! Servicio

B. O P. 2-2-61
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Y para que conste y a fin de notif|Car
en fórmala sentencia dictada a los refe-
ridos desaparecidos, se expide la presen-
te, para que' sea publicada en el Bolejjn
Oficial'de la provincia, en Madrid a 21
de diciembre de 1950.

JUZGADO NUMERO 16 lo pronuncio, mando y firmo.
—

\u25a0' Carlos
Serratacó. (Rubricado. fl

mero 16, que al margen se expresa, vis-

tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes :de la una, el
Ministerio Eiscal y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-'
cias ya constan, Jean Francois,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado,, bajo el nú-
mero 509, de 1950, por lesiones, a ins-
tancia de Daniel Bernáldez Rodríguez-
Valdés, contra Eugenio Dónate- Rodrí-
guez, casado, feriante, de veintiséis años
de edad, que se encuentra en la actuali-
dad en ignorado -paradero, y Mariano
Díaz Merino, se ha dictado la sentencia,
cuya parte dispositiva y fallo dicen así :

Sentencia.
—En Madrid, a 28 de di-

ciembre de 1950.
—

El señor Juez munici-
pal propietario del núm. 16, don Carlos
Serratacó Viada, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas seguido por
lesiones, contra Eugenio Dónate Rodrí-
guez y Mariano Díaz Merino,

W Y para que conste, y a fin de notificar
en forma la sentencia dictada a los refe-
ridos desaparecidos, se expide la presen-
te en Madrid, a 28 de diciembre de 1950.

(G. C.-S4) (B.-44) Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Jean Francois Perrete a
la pena de 50'pesetas de multa, que de-
berá hacer, efectivas en papel de pagos
aí Estado, sufriendo, en caso de insol-
vencia, el apremio personal correspon-
diente, y al pago de las costas del juicio.

. (G. C—5-765) (B.-2I)

En el expediente de. juicio verbal de
faltas seguido en éste Juzgado bajo el
número 663, de 1950, por hurto, a ins-
tancia de Blanca Núñez Gil, contra Tere-
sa García, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, y la que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, se ha dictado la sentencia, cuya
parte dispositiva y fallo dicen así :

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para qué comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento \u25a0Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6-¡
del de Marina.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Carlos
Serratacó. (Rubricado.)

Y para que conste, y a fin de notificar
la sentencia dictada- al referido condepa-
do, se expide la presente ,en Madrid, a
21 de diciembre de 1950.

Sentencia. —En Madrid, a n de enero
de 1951.

—
El señor don Carlos Serratacó

Viada, Juez municipal propietario del nú-
mero 16, de los de esta Capital, habiendo,
visto el -presente juicio verbal de faltas
seguido por hurto, contra Teresa García,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los denunciados Eugenio Dónate Rodrí-
guez y Mariano Díaz Merino, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.

—
Así por esta miisentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.—Carlos Serrata-
có. (Rubricado.)

(G. C—5.676) (B..-7.984)

En 'el expediente de juicio verbal de
faltas seguido én este Juzgado bajo el
número 549, de 1950, por hurto, a ins-
tancia-de José. Fernando Hernández Ji-
ménez, -de treinta años, empleado, contra
Andrés Galán Díaz, de veintitrés años,
fontanero, hijo de Francisco y' Vicenta,
natura! de Maelrid, ambos en la actua-
lidad en ignorado paradero, se ha dicta-
do la sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo dicen así :

JUZGADO NUMERO 8

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
la denunciada Teresa García, declarando
de oficio <as costas causadas en este jui-
cio.

En el juicio de faltas núm. 613, fie
J950, seguido por lesiones, contra Mag-
dalena Miguel Banayas, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza dei General Vara del Rey, núme-
ro 17, el* día 7 de febrero, a las nue\e
horas del mismo, a cuyo acto' se cita
a Isidora Martínez Prieto, como denun-
ciante, y coito denunciada, a-Magdale-
na Migue! Banayas, para que comparez-
can provistas de las pruebas de que in-
tenten valerse.

Y para que conste, y a fin de notificar
en forma la sentencia dictada al referido
desaparecido, se expide la presente én
Madrid, a 28 de diciembre de iQ.SQ^^B

C.—35'fl
Así, por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Carlos Serratacó.
(Rubricado.)(B—45)

Y para cjue conste, y a fin de notificar
en forma la sentencia dictada a la denun-
ciada desaparecida, se expide la presen-
te, para que sea publicada en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a 11

de enero, de 195 1.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 533, de 1950, por lesiones, a ins-
tancia de Pedro -Bermejo Mena y Fran-
cisca Mena Expósito, madre del anterior,
de veinticuatro años, casada, sus labo-
res, que se encuentran ambos en la ac-
tualidad en ignorado paradero, contra
Antonio González Martín, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo dicen así :

Sentencia.
—Juzgado, municipal del nú-

mero 16.
—Juez, señor don Carlos Serra-

tacó Viada.
—

En la villa de Madrid, el
día 21 del mes de diciembre, y año de
1950.

—El señor Juez municipal del nú-
mero 16, que al margen se expresa, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes : de la una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Andrés Galán Díaz,

(G. C.^284) (B.-3S7) (B.-377)

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en éste Juzgado bajo el
número 192, de 1950, por lesiones, a ins-
tancia ele Carmen Pérez, contra Jean
Francois Perrete, de cincuenta y dos
años, casado^ ¡ndustrlai, natural de Pa-
rís (Francia), que se encuentra en igno-
rado paradero se ha dictado la sentencia,
cuya parte dispositiva;}- fallo dicen así:

Juicio veíba! de faltas núm. 733, de
1950, por lesiones.

—
Francisca Luque

Pérez, domiciliada últimamente en Mar-
garitas, núm. ,-, comparecerá el día 14
de febrero, a las doce y' media horas, en
la Sala dé audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-

Sentencia.— En Madrid, a 28 de di-
ciembre de 1950.

—-El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario del núm. 16, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio verbal de fal-
tas, seguido por lesiones, contra Antonio
González,

Falló: Que debo condenar y condeno al
denunciado Andrés Galán Díaz a la pena
de treinta días de arresto menor, que de-
berá cumplir en la Prisión de Hombres
correspondiente, y al pago de las costas
del juicio.

Sentencia.
—

-Juzgado municipal del nú-
mero 16.

—
-Juez, señor don Carlos Serra-

tacó Viada.
—En la villa de Madrid, el

día 25 del mes de diciembre, y año de
I95°-

—
El señor Juez municipal del nú-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado Antonio González Martín, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio,

—
Así, por esta mi sentencia,

cionado

Así por esta mí sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó. (Rubricado.)

(G. C.-325) (B—443)

Imp. Provincial. —. Doctor Esauerdo, 46

'
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.ditando la inversión dé los siguientes libramientos:
h 2.568,, 2.569, 2.570, 2.571, 2.573, 2.574, 2.575, 2.832,
-35, 2.836 y 2.837, por 1.575. 3.681,15, 42.1,05, 1.413,50,

16,45, 2.460,10, 5.022,25, 2.466,15, 621,55, 2.950, 3.000, 3.205,65,
73>l

° y 3-373.4° pese pectívamente, iPara trabajos en con-
:io run el Patrimonio Fot Estado» ;tridos ellos del corrien-

importe con cargo al capítulo XVIII,concepto numero 345, del vigen-
te Presupuesto de Gastos.

1.446. Acceder a la petición formulada por "don José Monasterio,
Secretario primero de la Real e Ilustre Primitica Congregación de San
Isidro de Naturales de Madrid y, en su virtud, concederle la canti-
dad de 1.000 pesetas para contribuir a los cultos que en honor del
Santo Patrón de Madrid se han celebrado ; declarando de abono su
importe con cargo al capítulo XVIII,concepto número 345 del vigen-
te Presupuesto de Gastos.

1.442. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios perti-
nentes, señor Ayudante Pagador del Servicio
Fon editando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
me" 5.428,50, 3-707.50 y 6.500 pesetas,
«Para traba el Patrimonio Forestal del Estado» :
y números 1.418, 1.848, 2.108. 2.410. 2.532 y 2.842, por 1.750, 4.250,
t-6' •• 2.000 y 2.2yi pesetas, respectivamente, aPara contribuir

de previsión escolar»; todos ellos del co-

26 de julio de 1950
SERVICIOS RECAUDATORIOS

M47- Sancionar, en virtud de denuncia número 1.563, suscrita
en Estremera por la -Guardia- Civilel día 6 de febrero de 1950, a don
leófilo Ajgobia Collado, vecino de Velilla de San Antonio, como
propietario de una bicieleta, empadronada a los efectos de 1a Tasa pro-
vincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número 2.822 de
signatura i-B, con multa de-veinticinco pesetas,-con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 24 de la Ordenanza vi»rPnh=» reguladora de la re-
ferida Tasa. , \u25a0 .

" s '

rriente año

24 de juliode 1950
GOBIERNO INTERIOR

r-443- Acceder a la petición formulada por doña María Dolores
León Pozzi y, en su virtud, concederle la cantidad de 500 pesetas;
en atención a su precaria situación económica, que le impide sufragar
los gastos de la enfermedad hepática que padece ;declarando de abono
su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto número 345 del
vigente Presupueso de Gastos.

i.44». Sancionar, en virtud de denuncia número 1.620, suscrita
mpozuelos por la.Guardia Civil, a don Lu-.s Barriguete Ara|U¡|

10 de dicha localidad, como propietario de una bicicleta,^H
«roñada a; los efectos de .a Tasi proviñuál de Rodaje ,H ey^f
1949.» según recibo número 82.298, de signatura i-B, con multa de
veinticinco pesetas, con arreglo a io dispuesto en. él artículo 24 de »a
Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa

1.449. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.648, suscrita
en Ciempozuelós por la Guardia Civil,"a don Serafín C-aAallo Gó-
mez, vecino de dicha localidad, como propietario de una bicicleta,
empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-

1949. según recibo número 8.304, de signatura i-B, con multa
o pesetas con treinta y tres céntimos, con arregto_aJo_disp¿gj

empa-

P-444- Conceder al Jefe de la Expedición Universitaria, camarada
Luque, que proyecta la realización de un viaje a Roma en piragua,
la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de' avuda; declarando de
abono su importe con cargo al capítulo XVIII,"concepto número 345del vigente 'Presupuesto.

1-445- Acceder a la petición formulada por doña Consuelo Mora-
les Martínez y,- en su virtud, concederle la cantidad de 1.000 pesetas
para que pueda proseguir el tratamiento médico que precisa y cuyos
precarios recursos no le .permiten costear; declarando de abono su


